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La Honorable Conwencibn Nacional Constituyente 

Sanciona: 

Incorp6rase como nuevo inciso de un nuevo articulo, en el Capltulo Segundo, 

Primera Parte, el siguiente: 

Mediante requerimiente al  Juez competente, t e l a  persena puede 

acceder a la infermacien que sebre sí misma ewista en registres e ban- 

ces de datas, publices e prisades, así cmme cenecer la finalidad y el use 

que se haga de aquélla. Pedra también selicitar, la  actualizacien, recti- 

ficacien, anulaciín a eliminacien de la que fuere errenea e afectare ile- 

g i  timamente sus dereches. 
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Señor Presidente: 

En mater ia de garant ias personal es toda ampliación de resguardos será 

bienvenida al nuevo tex to  cúnstitucional. El "habeas data" es, precisamente una de 

aquéllas y tiende a l a  protección de l a  persona f rente  a informaciones que refer idas a 

e l la  se asienten en registros de d is t in ta  naturaleza. 

La ley 24.309, que declara necesaria l a  reforma de l a  Constitución 

Nacional, en su ar t icu lo  tercero, hab i l i t a  para e l  debate y resolución -por parte de esta 

Convención Constituyente- diversos puntos entre l os  que f igura expresamente l a  consa- 

gracion del habeas corpus y del amparo, por  incorporación de un nuevo art ículo en el 

Capítulo Segundo de l a  Primera Parte de l a  Canstitución Nacional. 

Frente a l a  t r i s t e  y conocida experiencia de nuestro país en mater ia  

de registros inherentes a posturas ideolbgicas, religiosas, part idar ias y i o  sindicales y 

no obstante t rans i ta r  diez años de vida dernocr8ticaJ saludable resul tará -a los  f ines de 

su consolidaci6n- consagrar consti tucionalmente no solo e l  habeas corpus y e l  amparo, 

en los  términos tradicionales en que fueran concebidos por l a  doctrina, l a  jurispruden- 

c ia  y no pocas Constituciones provinciales en l as  u1 t imas  décadas, sino ademiis, snman- 

do a e l los  l a  especif icidad de este amparo con los  alcances y sentido expl ic i  tados en e l  

propio contenido de l a  norma propuesta. 

En l a  Plataforma Electoral que sostuviéramos para l a  elección de 

convencionales e l  pasado 10 de abril, establecíamos l a  necesidad de ampl iar  y profun- 

d izar e l  s istema de garantías y a esa consagración expresa de cláusulas sobre habeas 

corpirs y amparo a l a  que referíamos, sumhbanios l a  necesidad de receptar este i ns t i -  



t u t o  del "habeas da ta "  para asegurar l a  protección a l  honor, a l a  in t imidad personal y 

f am i l i a r  y a l a  propia imagen. 

El "habeas data", analizado en el marco teór ico por  diversos t ra-  

t a d i s t a ~ ,  ha sido trasladado a1 tex to  consti tucional de varios paises, prndiendose men- 

cionar ya en l a  década del '90 l a  Consti tución de Colombia, en su ar t icu lo  15 ("todas las  

personas .... t ienen derecho a conocer, actual izar y r ec t i f i ca r  las  informaciones que se 

hayan recogido sobre e l las  en bancos de datos y en archivos de entidades publicas y pr i -  

vadas. En l a  recolección y circulación de datos se respetaran l a  l iber tad y demas garan- 

t i as  consagradas en l a  Constitucibn") y l a  de l a  Republica del Paraguay, de cuyo art lcu- 

l o  135 nos hemos valido a l os  f ines de l a  elaboración del aspecto normativo que da base 

a1 presente Proyecto. 

Por l o  demas, l os  convencionales jus t i c ia l i s tas  de Misiones firman- 

tes del mismo recordamos, en orden a esta cuestión, e l  antecedente de nuestra propia 

provincia, que mediante decreto No 1.684 del 9 de Octubre de 1990 s ~ i p r i m i ó  l a  

Dirección de Intel igencia y procedió a dest ru i r  -previa autorización mediante Ley No 

2.802 del 30 de oct r~bre del mismo año-, toda documentaci8n obrante en el ci tado Drga- 

nismo re fer ida a antecedentes pol i t icos, laborales, famil iares, re l ig iosos y de toda 

ot ra  índole de los  ciudadanos registrados. 


